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mentación a los efectos que legalmente procedan, para el supuesto 
de la posible solicitud de nacionalidad por parte de doña Eri Fukuhara.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, estando celebrado 
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

En Sevilla a 19 de junio de 2017.—La Magistrada-Juez, María Luisa Zamora Segovia.
258W-5197

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2017, adoptó acuerdo sobre aprobación 

acuerdos:

de Protección y Bienestar Animal, por los motivos recogidos en el informe emitido con fecha 20 de junio de 2017 por el Servicio del 
Laboratorio Municipal, realizada por las siguientes entidades, asociaciones y grupos políticos:

Federación Andaluza Defensa Animal.
Plataforma Gatera Sevilla Felina.
Grupo Municipal Participa Sevilla.
Grupo Municipal IULV-CA.
Partido Animalista (PACMA).
Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales (ASANDA).

La nueva redacción quedaría de la siguiente forma
Naturaleza.

1. El Consejo Municipal Protección y Bienestar Animal (COMPBA) es un órgano colegiado de naturaleza asesora de la Ad-
ministración Municipal de Sevilla a través del cual se canaliza la participación de la ciudadanía y sus asociaciones, así como de las 
organizaciones representativas de los intereses sociales, en el ámbito de la protección y bienestar de los animales, tanto los de compañía 

personas en el entorno de la ciudad.

y de introducir un nuevo apartado «j)» al artículo 9.1, por los motivos recogidos en el informe emitido con fecha 20 de junio de 2017, 
por el Servicio del Laboratorio Municipal

acuerdo con el siguiente texto:

«REGLAMENTO REGULADOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL (COMPBA)

Preámbulo.
La Constitución Española de 1978, contiene un mandato expreso para que los poderes públicos realicen una función promo-

cional del bienestar social; así el artículo 1 establece que: «España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político». El artículo 
9.2 por su parte dice: «Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 

-
ticipación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social» determinando en su artículo 23, el derecho de los 
ciudadanos a participar en los asuntos públicos.

La especial atención a la salud pública se contempla en el texto constitucional en su artículo 43, donde se recoge el derecho a la 
salud al determinar que los poderes públicos deberán organizar y tutelar la salud pública. Asimismo, el Estatuto de Autonomía de An-
dalucía contempla el derecho a la salud en su artículo 22, y el derecho a un medio ambiente equilibrado, sostenible y saludable en el 28.

En lo referente a los animales domésticos, hay que decir que éstos, si bien proporcionan bienestar y compañía a las personas, 
su presencia en nuestro entorno próximo es un elemento que puede afectar las condiciones de salubridad pública.

En virtud de este mandato constitucional y de las competencias asumidas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía en mate-
ria de salud pública y tenencia de animales, se promulga en Andalucía la Ley 11/2003 de Protección Animal, dedicando su Título III a 
las asociaciones de protección y defensa de los animales, de las que, en su artículo 30, dice que prestarán su colaboración a los agentes 
de la autoridad en las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de este Ley, y que la Administración de la Junta de Andalucía 
y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, podrán concertar con las asociaciones de protección y defensa de los animales 

La Ley reguladora de las bases del régimen local contiene diversas referencias a la participación de los ciudadanos en los 
asuntos municipales, en especial, en los artículos 69, 70 bis y 72. En su desarrollo en el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se prevé (artículos 130 y 
131) la existencia, en los términos que establezcan los Reglamentos Orgánicos o los acuerdos de su creación por parte del Pleno del 

asuntos municipales, desarrollando exclusivamente funciones de informe y, en su caso, propuesta en relación con las materias relativas 
al Consejo.

Por su parte, el Reglamento de Participación Ciudadana regula los Consejos Sectoriales en su Título IV, artículos 70 a 84, de-

sus asociaciones en los asuntos municipales.
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Se han seguido, en la elaboración del presente Reglamento, los principios de buena regulación y transparencia previstos en 
los artículos 128 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, habiéndose celebrado varias reuniones preparatorias con los agentes sociales representativos de los intereses regulados en 

transparencia.
TÍTULO I

Disposiciones generales

Naturaleza.
1. El Consejo Municipal Protección y Bienestar Animal (COMPBA) es un órgano colegiado de naturaleza asesora de la Ad-

ministración Municipal de Sevilla a través del cual se canaliza la participación de la ciudadanía y sus asociaciones, así como de las 
organizaciones representativas de los intereses sociales, en el ámbito de la protección y bienestar de los animales, tanto los de compañía 

personas en el entorno de la ciudad.
2. Los estudios, propuestas e informes emitidos por el COMPBA, no tendrán carácter vinculante.

Régimen jurídico.
1. El COMPBA del Ayuntamiento de Sevilla se regirá por las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, en el Regla-

mento de Participación Ciudadana y en la normativa básica de régimen local.
2. Supletoriamente será de aplicación lo establecido en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
Adscripción.

El COMPBA se adscribe al Área de Gobierno Municipal competente en materia de tenencia de animales y protección animal.
Ámbito de actuación.

1. El ámbito de actuación del COMPBA será coincidente con el límite competencial municipal y siempre referido al sector de 
la tenencia y protección de animales.

2. No obstante, podrá intercambiar información y experiencias con otros Consejos análogos u otras entidades públicas o priva-
das con naturaleza y objetivos análogos a los de este Consejo.

Fines.

a) Representar y canalizar los intereses sociales de la ciudad de Sevilla en materia de bienestar Animal y su protección.
b) Asesorar y elaborar propuestas de actuación de la Administración Municipal en materia de conciliación de los derechos de 

los animales a su protección y bienestar con los de las personas a la seguridad, salud y el disfrute de la convivencia/contacto saludable 
con animales en el entorno urbano.

c) Promover que la gestión municipal en materia de protección y bienestar animal tienda hacia un uso sostenible de los recursos 
humanos, materiales y económicos

TÍTULO II

Organización y composición

Organización.
El Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal se organiza en:

De la Presidencia.
1. La persona que ostente la Alcaldía del Ayuntamiento de Sevilla presidirá el COMPBA, pudiendo delegar dicha presidencia 

en la persona titular del Área de Gobierno Municipal competente en materia de tenencia de animales y protección y bienestar animal
2. Corresponde a la Presidencia:

la Comisión Permanente.

De la Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia corresponderá a la persona titular del Área o Delegación con competencia en materia de tenencia de 

animales y protección y bienestar animal, salvo en el supuesto de que la Alcaldía le hubiera delegado la Presidencia, en cuyo caso la 
Vicepresidencia corresponderá al Concejal u órgano directivo del Área designado al efecto por el Alcalde.

2. Corresponde a la Vicepresidencia:

atribuya.
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Del Pleno.
1. El Pleno estará integrado por:

-
rectamente relacionados con la protección de los animales, ubicadas en el término municipal de Sevilla, que se encuentren 
inscritas en el Registro Municipal de Entidades de Participación Ciudadana, con un máximo de 15, teniendo preferencia 
para acceder a las vocalías las que tengan mayor antigüedad como asociación/entidad/federación o confederación legal-
mente constituida.

en materia de tenencia de animales y protección animal del Ayuntamiento de Sevilla.

-
fensa y bienestar de los animales, que no haya conseguido representación municipal, teniendo preferencia para acceder a 
la vocalía quién haya alcanzado mayor número de votos en las últimas elecciones municipales en el municipio de Sevilla 
y lo solicite expresamente.

2. Los vocales, titular y suplente, del Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal, serán nombrados por resolución de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla de la forma siguiente:

Municipales de Concejales, a propuesta del Portavoz respectivo, y el del partido o entidad 
política contemplado en el apartado l) a propuesta de su representante legal.

confederaciones a las que representen, según sus normas de funcionamiento.

3. Las solicitudes de incorporación de vocalías, por parte de las organizaciones asociativas respectivas, será remitida por quien 
ostente la Presidencia de la misma y se dirigirá a la Presidencia del Consejo, debiendo de acompañarse con la documentación acredita-
tiva del cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados.

4. La incorporación al Consejo de una Federación o Confederación excluye a la de sus miembros por separado.
Funciones del Pleno.

Corresponden al Pleno las siguientes funciones:

-
presamente por éstos.

-
guientes instrumentos municipales:

 – Plan general de actuación municipal.
 – Planes de Urbanismo que puedan afectar a materias propias del Consejo.
 – Presupuesto municipal.
 – Ordenanzas y reglamentos municipales.

-

-
gramas municipales relativos a la tenencia responsable y protección animal.

De la Comisión Permanente.
La Comisión Permanente estará integrada por la Presidencia y Vicepresidencia del Consejo y los siguientes vocales, miembros 

del pleno:
– Uno correspondiente al Servicio del Laboratorio Municipal.
– Uno a propuesta de los representantes de las Administraciones.
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–  Tres a propuesta del rest
un sistema rotatorio entre las mismas.

Funciones de la Comisión Permanente.
Corresponden a la Comisión Permanente las siguientes funciones:

De las comisiones especiales.
Las Comisiones Especiales serán creadas por el Pleno, que determinará su función, duración, composición y normas de fun-

cionamiento.
Secretaría del Consejo.

1. La Alcaldía, a propuesta del Secretario General, designará a las personas que actuarán como secretarios, titular y suplente, 
del Consejo, que deberán funcionarios/as adscritos al Área de Gobierno Municipal en la que se encuadre el ámbito de actuación del 
Consejo.

2. Son funciones del Secretario/a:

Presidente/a, y dar el curso correspondiente a los acuerdos que se adopten.

y bajas.

3. En el caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona del Secretario/a del Consejo Municipal de Protección y Bienestar 
Animal, será sustituido en el ejercicio de sus funciones por la persona designada como suplente.

Duración del mandato.
-

tras perdure el mandato de la Corporación Local en la que se produzca su nombramiento, sin perjuicio de que se pueda postular su cese 
en cualquier momento y el nombramiento de un sustituto para el tiempo que reste de mandato.

2. Las restantes Vocalías ostentarán tal condición durante un período de cuatro años, sin perjuicio de su posible continuidad y 
de que por las organizaciones correspondientes se pueda proponer su cese en cualquier momento y el nombramiento de un sustituto 
para el tiempo que reste de mandato.

3. En cualquier caso, la composición del Consejo deberá ser renovada al menos al principio de cada nuevo gobierno municipal.
Pérdida de la condición de vocal y cese de miembros.

-
rá la pérdida de la condición de vocal por parte de la misma, salvo que se acredite una responsabilidad solo imputable al representante, 
en cuyo caso la entidad podrá proponer un nuevo representante.

2. Se producirá el cese de los miembros del Consejo Municipal, además, en los siguientes casos:
-

biendo nombrarse otro suplente.

órganos de gobierno de las mismas. En su caso, será sustituido por quien venía designado como suplente, pasando este a 
ser titular y debiendo nombrarse otro suplente.

lo acuerde la Presidencia del Consejo Municipal a propuesta del Pleno o de la Comisión Permanente.
TÍTULO III

Funcionamiento

Régimen de funcionamiento.
1. El COMPBA funcionará en Pleno o Comisión Permanente, pudiendo constituir también, de forma temporal, Comisiones 

Especiales para el estudio y propuesta de asuntos planteados por el Pleno del Consejo.
2. A las sesiones de los Plenos podrán asistir, con voz, pero sin voto, y por invitación de su Presidente, las personas que resulten 

de interés para el Consejo, en el desarrollo de sus funciones, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros 

Régimen de sesiones y acuerdos del Pleno.
El régimen de sesiones y adopción de acuerdos del Consejo se regirá por lo dispuesto en el presente Reglamento y por las dis-

posiciones de la normativa básica del régimen jurídico de las administraciones públicas relativas a la adopción de acuerdos por órganos 
colegiados.

A. Régimen de sesiones.
1. El Pleno se reunirá, con carácter ordinario, una vez al trimestre. También lo hará con carácter extraordinario para la sesión 

constitutiva del Consejo y cuando la trascendencia o urgencia de los asuntos a tratar así lo requieran, por iniciativa del Presidente o de 
un tercio de los Vocales.
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2. La convocatoria de sesiones será efectuada por el Secretario por orden del Presidente, contendrá, el orden del día, lugar, fecha 
y hora de la reunión y se dirigirá tanto a los vocales titulares como a los suplentes, debiendo ser recibidas con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas y adjuntándose a las mismas, en la medida que sea posible, copia de la documentación referida a la información 

3. Las sesiones ordinarias comenzarán con la lectura del acta de la sesión anterior y, en su caso, la aprobación o corrección 
de la misma. En las sesiones ordinarias podrá ser objeto de deliberación o, en su caso, de decisión, cualquier asunto no incluido en el 
orden del día, siempre que, estando presentes todos los miembros del Pleno, sea declarado la urgencia del asunto por el voto favorable 
de la mayoría.

B. Quórum de constitución.

Para la válida constitución del Pleno a efectos de celebración de sesiones se requerirá, en primera convocatoria, la presencia 
de, al menos, la mitad de los miembros, titulares o suplentes, más el Presidente y el Secretario o quienes los sustituyan legalmente.

el Secretario/a o quienes los sustituyan legalmente. Para la segunda convocatoria bastará el transcurso de media hora desde la primera 
convocatoria.

C. Adopción de acuerdos.

Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes. En todo caso, se harán constar en el acta 
los votos discrepantes y la fundamentación de los mismos

Régimen de sesiones y acuerdos de la comisión permanente.

A. Régimen de sesiones.

1. La Comisión Permanente se reunirá, al menos, una vez al trimestre y siempre que sea acordada su convocatoria por el Pre-
sidente.

2. La convocatoria de sesiones será efectuada por el Secretario por orden del Presidente, y contendrá, el orden del día, lugar, 
fecha y hora de la reunión en primera y segunda convocatoria. Las citaciones de los miembros de la comisión deberán ser recibidas con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, adjuntándose a las mismas, en la medida que sea posible, copia de la documentación 

igual plazo.

3. La Comisión Permanente podrá celebrarse a distancia cuando así sea acordado por la mayoría de sus miembros. En tal caso 
será de aplicación lo prevenido en el artículo 17 de la LRJSP.

4. En las sesiones ordinarias podrá ser objeto de deliberación o, en su caso, de decisión cualquier asunto no incluido en el orden 
del día, siempre que estando presentes todos los miembros de la Comisión, sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable 
de la mayoría.

B. Quórum de constitución.

Para la válida constitución de la Comisión permanente, a efecto de celebración de sesiones, se requerirá, en primera convocato-
ria, la presencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, más el Presidente y el Secretario o quienes legalmente les 

un tercio de sus miembros, titulares o suplentes, más el Presidente 
y el Secretario o quienes los sustituyan legalmente. Para la segunda convocatoria bastará el transcurso de media hora desde la primera 
convocatoria.

C. Adopción de acuerdos.

La Comisión Permanente adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los miembros presentes.

Actas.

del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones y el 
contenido de los acuerdos adoptados.

3. Cualquier componente tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en 

la que se unirá copia del texto.

4. Las actas, que serán aprobadas en la sesión siguiente, serán remitidas a cada miembro junto con la convocatoria de la misma.

6. Las personas que resulten designadas por las Comisiones Especiales para desempeñar las funciones de Secretaría de las 
mismas, deberán remitir a la Secretaría del Consejo el texto de las actas correspondientes a cada sesión para su archivo y constancia.

Disposición adicional única. Habilitación de desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Área de Gobierno competente en materia tenencia de animales y protección animal para 
adoptar las disposiciones necesarias en el desarrollo del presente Reglamento.

Entrada en vigor.

Sevilla, de conformidad con lo establecido en el artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Sevilla a 20 de julio de 2017.—El Director del Laboratorio, Narciso Cordero García.

8W-6133


